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Ministerio de Hacienda MINISTERIO DE JUSTICIA
DELEGACIONES PROVINCIALES

Mndrid.-Capitán de Infantería don Antonio Torres Gallego,
dt'l Tercio Sahariano Alejandro Fal'nesio IV de la Regien.

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda promover a Secretario de la
Administración de Justicia de primera categoría, en
la rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
truccirin, a don. Angel Ulpiano Bardón Rodríguez,
con destino en el de iguM clase Sabadell número 2.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROTECClÓN ClVl{,

Jefes elel Secretariado Local

Calahorra.--Comandante de Ingenieros don Juan Camacho
Odriozola, de la Zona de Reclutamiento y MovilizHoún HU'
mero 17.

Lucena.-Comalldante de Artillería don Enrique Mariinu:
Mal'linez, del Regimiento de ArtiUeria de Campaña nümcro 43
(designación ministerial).

AYUNTAMIHITOS

Madrid.-Tcniente Coronel de Infantería don Alfredo Valen
cia Rivas, del Regimiento de Infantería Mecanizada Ca3LiJla nu
mero 16.

CaIdar (Las Palmas) {para la Ofícina delntervenciónJ.-Co
mandante de Intendencia don Emilio Mayoral Massot, de "En
expectativa de bervicios civiles.. en Zaragoza.

La Roca (Barcelona} {encargado de los servicios deaguHs po·
tablesl.-Comandante de Artillería don Juan Bovet Hon"is, de
"En expectativa de servicios c,iviles~' en Barcelona,

De conformidad con 10 prevenido en el ali:ículo 15 del Regla
mento OrgElOlcO de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno tercero
de los establecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento Orgá
nico, en vacante económica producida por jubilación de don Da·
mián Pascual Cuñado, aSecreta:rio de la Administración de Jus
tl-cia dela primera categoría, en la rama de Juzgados de Pri·
mera Instancia e Instrucción, a don AngelUlpiano Bardón Ro·
driguez que desempeíia sU cargo en el de igual clase núme
ro 2 de los de SabadelI.

Dichofuncíonario continuará en su actual destino y percibirá
el sueldo y emolumentos que- le corresponden conforme a la Ley
de Retribuciones dé lB· de diciembre de 1966, retrotrayéndose
esta promoción a todos los efectos legales al día 23 del actual,
enLendiéndo:>e toma la posesión de esta nueva categoría desde
la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos ul'i.os.
Madrid, 25 de octubre de lS71.-El Director general, Acisc10

Fernández Carriedo,

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de la
Función Asist.encial de la Administración do Justicia.

DISPOSICIONES COMUNES

MONREAL LUQlJE

Jlmo SI' .subsecn.'lhl'io de este i\1in.i.'oh'rio.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
nombra Abogado del EsI"do (1 don José Antonio
Piqtteras Bautista.

lImo. Sr.: Por Orden de 13 de los corrientes ha sido jubilado
por cumplir la edad reglamentaria don José Luis de Campos
~,' '--:nléedo, Abogado del Estado, numero de Registro de Personal
A10i:L\.17,y, como consecuencia, se produce una vacante en el
Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cubierta, nom
brando para ella al primero de losse-nores que integran el Cuerpo

QrmEN de 19 de julio áe 1971 sobre destino a don
César Albiñana Garcia-Quintat1a en el Instituto de
EsWdios Fiscales.

Ilmo. Sl'.; En uso de las atribuciones que tengo conferidas
y por cOl1Veniencias del servicio. he tenido a bien acordar que
el Inspector de los Servicios de este Departamento, don César
Aibiüana Garda-Quintana, cese en el cargo de Subdirector del
ln~titutb de Estudios Fiscales y pase como adjunto del Director
dd mismo, con las atribuciones referidas en el apartado cuarto
de la Ordén de 10 de enero de 1970

Lo que COllumico á V, 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ail.os .
!vhdrid, !9 do ¡uijo de 1971.

HACIENDAMINISTERIO DE

onDEN de 18 de or/ubr(' (le: m7 J por la qu.e se nom
bra para el cargo de Presidente del Colegio Ofícia!
de Agentes y Comisir¡nistas de Aduanas de Cart.a
g(!na a don Ja.cinto Afoncacfa Ochoa.

[¡nlO, Sr V!;lCante el cargo de Presideilte del Colegio Oficial
de A~ei1(es v Comisionistas de ,1,dmmas do Cartagena por falJe
cimii>:~1t.Q do· su anterior titular y siendv necesario el designar
aL·o Colq~'iüdo qué USUIl:1a la Presidencin del citado Colegio,

Este k!inisterío, en uso de la Facultad que le otorga el ar·
ticuio 20 del EsuHufo pata pI régime!l.de los Colegios Oficiales
de Ae-etltes y Comisionistas de Adtianas de España de 19 de julio
de 19B, ha acordado nombrar para díchú cargo ft don Jacinto
!vluncar-!a Ochaa.

Lo digo a V. I. pura su nmocimicllto y ofectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1::1 de octubre de H:ril.-P D el Subsecretario, José

Maria Sal:nz de Vicui'la.

lImo, Sr. Dj¡'ec1(fr general de Aduam\s.

Ex.cmos. Sres. MinIstros.

1.. al Lo~ Jefes y Oficiales destinados deberán ef(;ctudr su
plesentación antes del día 10 de diciembre de 1971.

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir
é:., la Dependencia civil a que ha sidodestihado, un certificado
(10 la Autoridad Superior Regional :de,quien dependa, en el que
se justifique esta demora, enviando un duplicado dél mismo a la
Comisión Mixta de ServIcios Civiles, sita en Juaveulda de la
Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid~7.

el Los destinados a plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia habitual, no emprenderá la marcha hasta truns
curridos quince días, a partir de la fechadeptlhlicaCión de
csl,a Orden en el "Boletín Oficial del Estado", para cvitarJe~
perj uieios caso de rectificación efe désUri.os.

2,a Los que se crean con derecho a alguno de los destinos
udjudicados a otro Jefe u OíiciaJ"lohatán presente en instancia
dil:igida y cursada directamente al Teniente General-Ptesidente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo 'laS ra·
zones que consíderen convenientes. Las instancias ,pebcran teneJ:
entrada dentro del plazo deacho dÜlS naturales, contados a pat
ti:r de la fecha de publicación de esta Ordenen e,I«Bolc:tin Ofi
cial del Estado", no atendiéndose las reClamaciones que se re·
ciban vencido el referido plazo.

3." Para el percibo de los emolumentos que fija el Decro-to del
iv1inisterio de Hacisnda número 330/1967, de 23 de febrero, los
Jefes y Oficiales destinados, una vezinc0!'porndos, rm'nitirar.
n la Comisión Mixta de Servicios. Civilés (Hahilitación), con la
rnúxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar, expedido
por el Jefe civil de quien dependan, enel que Sé exprese la
recha en que han üJ'ectuHdo su pl"ésentación.

En los meses siguientes, antes dcldía 5, remitirán ccrl i!lcado
[12 la misma Autoridad, acreditátivo de que siguen prestandv
su'; servicios.

4." A los efectos de consolidación que establece el pilnafo 1..1

cipo artículo 3." de la Ley de 17 de íu!io de 1958, la baJa en el
oE'S!ino civil podrá solicitarse por. los interesados en ¡ nstancla
dirigida al Teniente General·Presidente de la Comisión Mixta
d0 Servicios Civiles, cursada porcortductodel Jefe del Organi~·

mo donde prestan sus. servicios, que deberán. tener entrada duo
l'imte los veinte días nMurales anteriores al sde junio de 1972.

5." Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino ci·
vil serán baja en los Centro'3 ti: Organismos- militares a que per
t()Jlczcan, desde la f-echa de publicación de su pase ala situa·
ción de ",En servicios civiles.. en el .. Diario Oficial del Ministerio
del Ejército", percibiendo sus haberes hasta el fin de año por
lae; Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de su des
tino.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1971.-'P. D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.
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de Aspirantes, don José Antonio PiquerasBatltist'~;de'-:confqrrni
dad con lo dispuesto en el artículo 111 del-Reglamento Orgánico
de la Dirección General de lo Contencioso y del Cuerpo -de -Abo
gados del Estado de 27 de julio de- 1943, modificarlo por Decreto
de 11 de junio de 1948.

y tEmiendo en cuenta que segulllá Ley cieIlégimen JurídiCo
de la Administración del Estado '-'-texto ref~did{";aproba.dopor
Decreto de 26 de julio de 1957 Y laOrdewc::ircular de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de oct\lbre del misllloaii.i>'---- cOI'respori
de a este Ministerio la competencia para. nombrar ,8 11)$ fun
cionarios del Departamento, _de conformidad con _J~pr{)puesta
de la Direcci6n General de lo Contendoso~et~st~(),:s.~ac:uerda,

1." Nombrar alaspirante donJoséAntonioJ'iquerll;sB,3,utista,
que naciÓ el11 de junio de 1946,A:bog~o:.delEstili:l.o,n:Úmero

de Registro de Personal A10HA360"confiqnágdoleelJ,'sl1 d¡;;lstino
en la Abogacía del Estado de la Delegación(ie l:Iacienda y Tribu
nalas de, Cádiz, entendiénd(¡se, hecho,este:nomb~mient9,para

todos los efectos legales, con la ef-e9~ividEi.d de:1día 16'(i~lactuaL

2.° , La certificación, de la tolIla, da' ]:lo$esió',Il",-a.,.efectos ele
que le sean acreditados sus haberes, asiconw"parael'des'C11l
peño de las funciones de su competeIlcia,',,!i~'harái_constarHn
el, traslado de la orden de nombramiento,~i-nperil;l:icjo-d~recq·

ger tales diligencias en el título,.administrativ:oqúee:nsu dia
se le extienda conforme al nuevo sistema,or'gánicoy retributivo
de ,los funcionarios públicos.

Lo digo a V. I. para su cono9imiento- y éfectos,
Diol> guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 18 de octubre de 197L

Ilmo. Sr. Director general de 10 Contencios? del Estado.

ORDEN de 18 de octubre de1971 porlaqUé,senarn
bra para el cargo de Presidente ciel Cafe9,ío Oficial
de Agentes y Comisio-nistasde Adtwr¡as d:ePalma de
Mallorca a don Miguel Pui.gserver MUlet.

Ilmo, Sr.: Vacante el cargo de PresidéntedelCoJ~g-íoQficial
de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Palrq-a de Manorea
por haberse dispUesto el Ces.: de su anterior titular y siendo rte~

cesarío el designar otro Colegiado que· asuma laPresidehtia del
citado Colegio,

Este Ministerio, en uso de la facultad·quele\::rtbrga el articu
lo 20 del Estatuto para el régimen de los- CO!egiosOficialils de
Agentes y Comisionistas de AduaJ"!:8:s de,EsPañ~de19dejulio
de 1943, ha acordado nombrar paradichocargo'a don Miguel
PUigserver Mulet.

lo dig~a V; J.para su conoCimiento y efectoscoÍlpiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afias',
Madrid, 18 de octubre de 1971.--"-'P.O., el Suhsecteta:rio; José

I\faria Sainz de Vicuña.

Ilmo. 'Sr. Director élDeral de Aduanas.

ORDEN de 23 de octubre de 1971· por la que se dis
pone el cese de donjuán Núñez Mima,en el cargo
de Presidente del ColegipOftcial de Agentes y Co
misionistas de Aduanqs .de'Santa Cruz· ,df1-.Tenerife
y se nombra a don Salvador Vázquez Crespo para
desempeñar dicho ca,'tgo.

nmo. Sr.: El Presidente del (;ólegio Offcialde 1\gentes y Ca
misianistas de Aduanas de SantaSruz deT~neri.foha solicitado
ser relevado de su cargo por imposibilidad de seguir dedicando
al mismo la atención que dicho cargoteClui:6r~,

Porena, siendo necesario .designar otro ,Cole,g-i;ado ,~tié'asurna
la presidencia del citado Colegi0ren :usº.:de)a"f~c:ultad que
otorga el artículo 20 del Estatuto' para, el ~égirrlende ldsCole
gios Oficiales de Agentes y ComisionistáSdeAduanas:deEspaña
de 19 de julio de 1943, este Ministerio ha acordado':

1.0 Se dispone el cese de don Juan Núñ~.z.Milera:.enel cargo
de Presidente del Colegio Oficial de Agentes y Corpjsionistas de
Aduanas de Santa Cruz de Tenerif-e.

2.° Se nombra Presidente delColegioci-tado a donSalvadOi."
Vazquez Crespo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y. eJect.ásconsigufenles.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1971>---<P. D" el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que Se nom
bra para el cargo de Presidenterlel Colegio,Ofidal
de Agentes y. Comisionistas de Aduanas. de .. M.adrid
a don Osear Bornes ,Menta.

nmo. Sr.: Vacante el cargo dePrasidente. dEll Colegio'O,ficial
d,: Agentes y Comisionistas de AdúanasdeMadri<i:por haberse
dispuesto el cese de su anterior titular y siendo necesatio el de-

signar otro Colegiado que asuma,la presi<iencia -del dtado Colegio,
Este Ministerio, en uso de la facultad que le otorga el articu

lo 20 de} Estatuto para. el régimen pe los Colegios Oficiales de
Agentes y Comisionistas de Aguana.s -de Espana de 10 de julio
de: 19~3, ha acordado non¡brar para dicho cargo a don Osear
BarnesMenta.

Lo digna V. J. para su Conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1971..;.;.....P. D., el Subsenetario, José

Maria 5ainz de· Vicuña.

IlhlO, SL Director general de Aduanas.

ORpEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
rectifica el· primer apellido de "nodríguezn por el
de o;Rodriguez-Campanciiioll a don José Manuel Ro
cltiguez-Ca-mpanario López, del Cuerpo Especial de
Celadores, de los p¡;¿ertosPrancos de Canarias.

nmo, Sr.' Vista la instancia suscrita por don José Manuel
Rodriguez-Campanario López, funcionario del Cuerpo Especial
de Celaddres dé los Puertos Franco.s: de Canarias -A09HA9-,
con d~stino en el c:ie Santa CrlJZ de TeIlerife, en la que solicita
la rec,tific:ación é'll losescala,fon-es; relaciones de personal, títulos
y demás documentos oficiales del primer ap,ellido con que en
éstos venía. f1gUt'ál1do como funcionario del expresado Cuerpo,
a cuyo·· efElcto-, ac0tnpafta certificadón·Iiteral de inscripción de
nacimiento,eJl:p~idapore! RegistroCivll de Santa Cruz de
Tenerife, provincia de Tenerife, e120 de mayo de 1970.

Resu)tando-que .enloJiescalafones"relaciones de personal,
titulosydemas c:io-ea,lmentos y'dísposiciones a el concernientes
figura como- prirnerapellido el de"Ro-drjguez~.

Resultando que en lacértificación literal de inscripción de
llacirpiepto, exped:ida .e1 .20 de. !uayo. de. 1970 por el Registro
Civild~:SantaCruz de Tenerife, provincia de Tenerife, figura
una nota que, copiadt:t literalmente, dice:

.. Al margend.e-esta inscripcióq figura la nota qUé dice: Ins
cripciónlnar~inal.Los apellidos del 'inscrito José Manuel Rodri
guezy López-quedan'modificados en, la siguiente forma: "Rodri
guez~Campanari,o·López'":.Se practica el •. asiento en virtud de
la, Dirección General de,:1os, Rl3gistros y del Notariado de fecha.
29 deseptielnJ::¡reúltimo ree'aídp en,expedíente de unión de ape
Ilidos nÚm:erol~5/l964, instruído porr,ion José Manuel Rodríguez
y López,' Encl:l-rg~do::.. Don Luis. Lastra y González de Castilla.
Secret!l;tio:Don CarIós' de la Concha Palacio, A diecinueve de
diciembre de miluúv{},¡;;itólntos sesenta y cinco.-L. Lastra.-Carlos
de la Con-cha..~Rubricados.,.

YcoIlsidetaneloqu.e la expresada,certificación de inscripción
denaci¡nilmtQ hace té y. tiene pleno valor en derecho,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. 1.,
ha acordado que CUantos dOCl.{meíltúsde curácter oficial se hayan
expedido con . r-e:ferencia a doJ.l. J-osé .. Manuel Roddguez López,
en concepto Q.13 'funciona,rio del c:u~rpoEspecial de Celadores
de 1osPilettos, Francos' ,<te Canarias, se. entiendan pertinentes
a. don J,Osé}dtiIlllel Rodr~glle'Z.-Carnpanario López y que en lo
sucesivo le'sean reconocirJos este nombre y apellidos, con los
queha:br,á de figurar eQ-larelación de'personal del citado Cuerpo.

Diqsguarde a V. L muchos años,
Madr~d;23,de oetu'bre de 197L-'--P. D" el Subsecretario, José

María Sainzde Vicuña,

limo. Sr: Director ge'neral de Aduanas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por. la que se resuelve el concurso convocado por
Re$o1ución de 30 de .~nar-zode 1971 pa.ra proveer
plazas de OtorrinolaringÓlogos de la Escala de Espe
Cialistas a'l servicio de la Sanidad Nacional.

Convocado concurso pflra provisióllde plazas de Otorrinola
ringólogos de la Escala de Especiali,stas al &erviCio de la Sani
dad Nacional, por: Resoluci(nl del dia, 3,0 de marzo de 1971 (<<Bo
letin.QficüildelEsta-d~ de 23 de abril :$igujentel;

ResuItandQ<,que: solicitarQn tomar pant1:
Funcionari'os ya pertenecient.es a la Escala: Don Antonio

SállcheZ Virella,
Funcíonariosde nUevo Ingreso: Don Enrique Barthe Pallarés,

don Enrique·· Rodríguez Gómez, dOIl. Nicolás Gurcía Soto, don
José Ramón :r-A:9zota. Ortiz, don Lui.s Peñarrocha Montoya, don
Dúmingo Martin GÓttlez, don Julio Knastcr del Olmo, don Juan
Saldaña Manzanas;

Vistas l-asbaséS de la convocatoria,
Esta Pir'ección General,nrévio informe del Consejo Nacional

de Sanidad, ha tenido a bien resolver lú sigqiente:


